
SECRETA;Ri,Q. oe MEDIO AMBIENTE 
YRECUR:SOSNATUR.:l.LES 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0207/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00956 1 
1 

24 DE ENERO DE 2017 1 

jcon fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal! 
' • 1 
JSustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII deij 

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición deti 
' Certiñcado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación í 

1 :)(, Definitiva '~ Temporal De. los productos o subproductos forestales U Maderables ¡~ No Maderables 

¡Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA ' 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Junco, Cyperus malaccensís 
i 
i r olón arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

" Aauana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

Pais de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de pmcedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ! 
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ! 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 1 

' INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 
TOMA DE MUESTRAS (SOlO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) i 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA !. 

¡EL PRODUCTO DÉBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL¡ 

¡PRODUCTO FUE TRATADO CON:fJR Plr-GAS Y ENF!::.RMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERM2DADES,~ 
!DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST y e~VJARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECC!ÓN GeN=:RAL DE! 
!GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELO SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN! 

jPERtODO NO MAYOR DE 24 HO~ D§: UE~ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ¡ 
AUTORIZACIÓN 

,HRMA: ) , 

!NOMBRE: ING. GUSTA ,GO ZALEZ VILLALOBOS ~' 
1PUESTO- DIRECTOR DE SALUD f?RESTAL V CONSER.VACION DE RECURSOS GENÉTICOS. ¡ · 
1~ FUNDAMENTO EN LO D fuESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA sec~ETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN 21 ' 1 -

1 • EL 26 DE NOVIEMBRE E 2012: EN SUPLENClA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FOR!i:STAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE 0F1c¡o N ( 

SGPA/DGGFS/71211937!16, DE FECHA 22 DE JULIO DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y COMSERVACIÓN DE l'<:ECURSOS GENÉTICOS. f 

En ia iefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
const8ta que se encuentran libres de plagas y enfe¡medades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
super./1só la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consign"ado como requisito para su importación. 

¡Producto aplicado IDosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 
INOMBRE y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

i 
ESTE DOCUMENTO NO TENORA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE U\ PROFEPA 

-
-

SEMA~NAT¡ .t;,~. 
~~V~ ~ ~~~;:~:? 

~~~:··: ~~'1 
~L.20~ 

DJESP.ACHADC 
ESPACIO rJE CONTACTO CIUT:;·.ADANO 

011ucc10N GENERAL DE GE<;Tr0N f('lRf:STAL y 
DE SUELO 

' 
FECHA DE EXPt:DICIÓN: i 

28 DE JULIO DE 20161 

OROGINA~ PARA EL INTERESADO 
COPJA No. 1 DGGr:s 

. CO?IA No. 2 PROFCPA 




